
 
 

RESOLUCIÓN RECTIFICACIÓN ERRORES 

 

EXPEDIENTE: A/SUM-29393/2019. 

OBJETO: “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE VEINTE MONITORES DESFIBRILADORES”. 

 

ANTECEDENTES 

 

Con fecha 22 de octubre de 2019 se publica la convocatoria del expediente de referencia en el Perfil de 

Contratante de la Comunidad de Madrid.  

Apreciado error material/aritmético en la puntuación asignada en alguno de los criterios evaluables de 

forma automática por aplicación de fórmulas, recogidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, se procede a su subsanación, manteniéndose el resto de criterios. 

En el punto 2.1.1 del PPT: 

 

Donde dice:  

Inclusión de accesorios para ayuda a la RCP 
completa: profundidad de masaje cardiaco, 
velocidad, descompresión torácica.  

 

3 puntos por inclusión de cada 
uno de los accesorios. Hasta un 
máximo de 3 accesorios. 

8 puntos 
 

Equipo que permita descargas de hasta 360 J. Si/No 10 puntos 

 

Debe decir:  

Inclusión de accesorios para ayuda a la RCP 
completa: profundidad de masaje cardiaco, 
velocidad, descompresión torácica.  

 

3 puntos por inclusión de cada 
uno de los accesorios. Hasta un 
máximo de 3 accesorios. 

9 puntos 
 

Equipo que permita descargas de hasta 360 J. Si/No 9 puntos 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

La Ley 9/2017 del Contratos del Sector Público, en su artículo 41.1 establece que la revisión de actos 

preparatorios de los contratos se efectuará de conformidad con lo establecido en el Capítulo I del Título 

V de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

Dicha Ley, en su artículo 109.2 establece que las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier 

momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 

existentes en sus actos.  

El error referido se considera una equivocación elemental, no siendo necesario acudir a interpretaciones 

de normas aplicables al caso, No produce alteración fundamental del sentido del acto y no procede 

ampliar el plazo para la presentación de ofertas.  
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Por ello y de conformidad con lo que establece en el artículo 116 de la Ley 9/2017 de 9 de noviembre de 

Contratos del Sector Público, esta Dirección Gerencia, en virtud de las competencia atribuidas por la 

Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria del Servicio Madrileño de Salud, de 25 de febrero 

de 2011, sobre delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-

presupuestaria (B.O.C.M. nº 76 de 31 de marzo),  

 

RESUELVE 

 

1.-Rectificar el error material del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares señalado en los 

antecedentes de esta Resolución.  

2.-Esta corrección no produce ampliación alguna de plazos para la presentación de ofertas y se publicará 

en el Perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid.  

Madrid, 7 de noviembre de 2019 

 
El Director Gerente del 

Hospital General Universitario “Gregorio Marañón” 
 
 
 

Fdo: Joseba Barroeta Urquiza  
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